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INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA, informándole 
que nos tocó por reparta y está pendiente su admisión. Sírvase a proveer. Soledad, 31 de 
marzo de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD-  Soledad, 31 de marzo de 2022. 
 
La señora ANA CRISTINA MAURY GONZALEZ, a través de apoderado judicial presenta 

solicitud de apertura de sucesión de la causante DELMA ROSA RODRÍGUEZ ARZUZA, lo 

anterior lo sustenta en su calidad de acreedora del heredero de la causante el señor EDWIN 

ARTURO PEÑA RODRÍGUEZ. 

Observa esta agencia judicial que la activa pretende que se le reconozca su calidad de 

acreedora del único heredero de la causante, empero, se observa que, la presente demanda 

contiene varias falencias, de las cuales es que no demostró fehacientemente el interés que 

le asiste para iniciar el proceso de sucesión, lo anterior, se colige al observar que aporta 

una copia simple del auto de fecha 30 de agosto de 2019, emanado del Juzgado Quinto de 

Familia de Barranquilla, dentro del proceso identificado con el radicado 0094/09, y en dicho 

auto no se identifican las partes y mucho menos se observa que sea fiel copia del original. 

Lo dicho anteriormente es en armonía con lo indicado en el numeral 1° del artículo 488 del 

C.G.P., el cual indica: 

“ARTÍCULO 488. DEMANDA. Desde el fallecimiento de una persona, cualquiera de los 

interesados que indica el artículo 1312 del Código Civil o el compañero permanente con 

sociedad patrimonial reconocida, podrá pedir la apertura del proceso de sucesión. La 

demanda deberá contener: 

1. El nombre y vecindad del demandante e indicación del interés que le asiste para 

proponerla. 

2. El nombre del causante y su último domicilio. 

3. El nombre y la dirección de todos los herederos conocidos. 

4. La manifestación de si se acepta la herencia pura y simplemente o con beneficio de 

inventario, cuando se trate de heredero. En caso de que guarde silencio se entenderá 

que la acepta con beneficio de inventario”. 

Así las cosas, mal podría el Despacho aperturar un proceso de sucesión promovido por una 

persona que no le asiste el interés para proponerla. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de impartir apertura al proceso de sucesión de la señora DELMA 

ROSA RODRÍGUEZ ARZUZA (QEPD), por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: DEVOLVER la presente demanda sin necesidad de desglose. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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